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P A R TE O FIC IA L .
SECCION DE LA  GACETA.

(»RESIl)B?iCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Ueal fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

REALES DECRETOS.

En uso de la prerogaliva que Me 
concede el art.^ 26 de la Constitución 
de la Monarquía, y conforme con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en resolver que se suspendan 
las Sesiones de las Cortes.

Dado en .\ranjuez n cinco de Mayo 
de mil Ochocientos cincuenta y ocho. 
Kstá rubricado de lá Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Javier de Isluriz.

Vengo en admitir á D. Ventura 
Diaz la dimisión que ha hecho del 
cargo de Ministro de la Gobernación, 
quedando satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Aranjuez á cinco de .Mayo 
de mil ochocientos cincu'enla y ocho. 
Está rubricado dc'la Réalmano.=El 
Presidente de! Consejo de Ministros, Ja
vier de bturiz.

• n nftandar que D. José .Ma
na Fernandez de la Hoz, Ministro de 
Gracia y Justicia, se éncargue inlerina- 
in ^ to  del Despacho del Ministerio de 
la Gobernación.

Dado en Aranjuez á cinco de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Esta rubricado de la Real mano.=EI 
Presidente del Consejo de Ministros 
Javier de ísturíz.

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei

na ^Q. l) G.j del oficio de V. i de es
ta fecha, con el que acompaña ejem
plares de la circular que ha considera
do conveniente dirigir á las Adminis
traciones principales de Rentas estan
cadas recitíiilemente instaladas, lleva
do del deseo de que la creación de es
tas dependencias corresponda cumpli
damente al objeto que el Gobierno se 
propuso. Enterada S. M., so jm digna
do aprobar la medida adoptada por 
V. I. mandando al propio tiempo se 
manifieste á esa Dirección general de 
su cargo que ha visto con aprecio las 
prevenciones hechas en la citada cir
cular recordatoria, de los deberes y 
obligaciones que incumben á los Jefes 
de dichas oficinas para.que se consigan, 
cual es de esperar, los mejores resul
tados en el aumento de valores de las 
rentas y en el buen surtido de efectos 
estancados y represión del fraude.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de ó V. I. muchos años.=Madrid 5 de 
Mayo de 1058.=ücaña.=Sr. Director 
general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE LA GORERNACION.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Las mejoras que la Im
prenta Nacional va realizando en ca
da uno de los ramos que abraza, prue
ban que este importante establecimien
to fué siempre objeto de la parti
cular atención del Gobierno de V. M.; 
pero no todas las disposiciones dic
tadas con el laudable fin de engran
decerlo han sido siempre felices en 
sus resultados. Difícil es adoptar re
glas fijas y perpetuas en un cslabíe- 
cimienlo de naturaleza compleja y 
que se halla en el principio de su 
desarrollo, sin alejarle del punto á 
que se encamina ó sin detenerle en 
el curso de sus adelantos. El .Minis
tro que me ha antecedido en la honra 
de aco te ja r á V. M. tuvo y realizó 
la plausible idea de comisionar á mía 
persona entendida para que, estudian
do detenidamente las Imprentas Im
periales de Paris y Viena, propusie-

con toda la copia do dalos po- 
^ble, los medios de elevar a la de 
Madrid á la altura de aquellas. Ante 

próximo a terminarse, 
0l Ministro que suscribe se deten
dría en someter a la Real delibera

ción nuevas di.sposiciones sobre esta 
materia, sí la experiencia en el cor
to período do tres meses no hubie
ra acreditado patenlemenle que el 
Real decreto de iü de Enero último 
es impracticable cu lo que se refie
re á que todas las impresiones que 
se hagan en Madrid, y hayan de ser 
pagadas con londos del Estado, sean 
ejecutadas precisamuute en la Impren
ta Nacional. Las publicaciones oficia
les comprendidas en esta determina
ción forman un inmenso catálogo de 
"impresiones que el establecimiento ofi
cial no puede hacer siempre con la 
perenloriedad que so exigen, porque 
no cuenta con los elementos nece
sarios. Así lo atestigua el presupues
to general del Estado que ha de re
gir desde de Enero de este ano, 
cuya impresión ha sido indispensable 
repartir entre varias imprentas par
ticulares para obtenerla á tiempo; y 
si la imprenta del Gobierno no pue
de imprimir en 12 dias un volumen 
en lolio de 400 páginas pro.vimamen- 
te, lo dispuesto en el Ueal decreto 
de 10 (le Enero no puede tener tam
poco puntual cumplimiento.

El objeto imporiante de !a Impren
ta Nacional no es absorber la impre
sión de todas las publicaciones oficia
les, pues esto no le ocasiona venta
ja alguna porque solo pone en cuenta 
los gastos indispensables, ni al Te
soro público, porque la industria pri
vada puede imprimir con menos gas
tos que aquella, y sería ademas una 
icinora (jue haria más lentos ó pa- 
ralizaria tal vez ios adelantos que ha 
realizado cuando se hallaba desem
barazada en parte del cúmulo inmen
so de todas las impresiones oficiale.s.

La Imprenta Nacional, por su na
turaleza y por sus condiciones, no 
puede menos de lastimar de algún 
modo los intereses de la industria jiar- 
ticular, bien se dedique exclusivamen
te á las impresiones oficiales, bien, 
abandonando algunas de estas, .se con
sagre á la publicación de obras im
portantes que deban salir á luz con 
todo el esmero y luji á que el arte 
do impnmir ha llegado en nuestros 
días. En ei primer caso, afectaria á 
la industria en pequeño, bastante nu
merosa, que vivo casi principalmonto 
de los costosos trabajos que les pro
porcionan las oficinas subalternas; y 
en el segundo caso, á la que con 
mas elementos se halla en estado de 
hacer publicaciones mas en grande y 
con más perfección. No es posible

evitar que los intereses de la indus
tria privada s(!«n mas ó menos las
timados; pero es muy importante ele
gir el punto en que el establecimien
to del Gobierno, sin perder de vis- 

• ta el objeto á que camina, sea mé- 
1 nos oneroso á los intereses particu

lares.
Es indispensable por lo tanto, y 

mientras no so plantea la reforma 
que ha de producir el estudio man
dado hacer ai efecto por V. M, en 
Raris y Viena, evitar por una parlo 
la infracción necesaria del Real de
creto citadc), si los trabajos oficiales 
han de publicarse siempre con la pun
tualidad que el servicio exija, y dis
minuir por otra los efectos que pue
dan lastimar intereses particulares. 
Una razón legal y un principio de 
equidad aconsejan desde luego que 
la Imprenta del Gobierno se rija por 
una regla, cuya ejecución no ofrez
ca los inconvenientes que sumaria
mente acabo de e.xponer á la alta 
consideración de V. M., para lo cual 
se hace preciso, en mi concepto, mo
dificar en parle ei Real decreto de 
que se trata.

Con el fin do que así se realíce, 
y de conformidad con el parecer del 
Consejo do Ministros, tengo el honor 
de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Abril de 1858.— 
SEÑORA.—A L. R. l \  de V. M., Ven
tura Diaz.

UEAL DECRETO.

Tomando en coiiJsiderueion las ra
zones que Me ha expue.slo el Mini.s 
tro (le la Gobernación, de acuerdo 
(jon mi Consejo de .Ministros, Vengo 
011 decretar lo siguiente;

Artículo I.® Toda.s las impresio
nes que se hagan en Madrid que ha
yan de ser pagadas con fondos del 
Estado, y que por su importancia po-, 
iítica, administrativa ó tipográfica nu 
deban confiarse á improntas particu
lares, senán prccisameuto ejecutadas 
en la Imprenta Nacional.

Art. 2. ® Serán también objeto 
de la Imprenta Nacional la impre
sión y publicación do todas las obras 
de ciencias, arles y literatura que el 
Gobierno promueva, y las que eni- 
prondÍ(ias por particulares no puedan 
darse á luz en imprenla.s privadas 
por I» perleccion y lujo que su pu
blicación requiera, ó deseen sus au
tores ó dueños. En ambos casos la
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inipresíoh sehr mandada de Real or
den, determinándole en ella,, para ei 
primer caso, la forma y fondos con 
que se ha de atender á sus gastos, 
y para el segundo, que el coste se 
ha de satisfacer por los autores ó 
dueños de las obras, depositando an
tes en la Administración la garantía 
suficiente á responder del pago, sin 
cuyo requisito no se^,hará Ja^imprpr 
sion. : í ? *

Art. 5.® Ejí im pfeé de las, im
presiones oficiales ¿qite ^  ^écuteñ 
será aSonado i  Íá ‘̂ ^ |^ iiis lrá c i9fe ¡de 
la Imprenta íbor los Ministerios; fii- 
reccioiiftV -©fitinas*
poraciones que las manden hacer.

Art. 4.® La Administración de 
la Imprenta no pondrá en cuenta mas 
que los gastos que ocasione cada im
presión, sin añadir nada por concep
to de ganancia ni por ningún otro 
motivo.

Art. 5.® Los créditos que á su 
favor tenga la Imprenta Nacional con
tra las dependencias del Estado con
tinuarán formalizándose de la mane
ra que previene el art. 6.“ de mi 
Real decretó-de 10 de Enero último.
, Art. 6.® La Admini.«lracion .de.la 
Imprenta entregará íntegros al Te
soro lodos los ingresos que obtenga, 
cualquiera que sea su origen ó con
cepto.

Art. 7. ® Siendo imposible consig
nar en los gastos generales do este 
establecimiento los especiales do las 
impresiones que eventualmente ocur
ran, y necesitando un fondo constan
te que haga frente á los anticipos 
necesarios para dichas impresiones, 
continuará disfrutando la cantidad de 
200.000 rs. que dispuse en mi Real 
decreto citado, en la forma que en 
el mismo se previene.

.^rt. 8.® El Ministro de la Go
bernación fijará las impresiones ofi
ciales que deben comprenderse en 
lo dispuesto en el art. 1."

Art. 9. ® Queda derogado mi Real 
decreto do 10 de Enero de este año 
en todo lo que se oponga a la eje
cución del presente.

Dado en Palacio á siete de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado do la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, Ven
tura Diaz.

REALES DECRETOS.

En el expedienté y autos de com
petencia suscitada entro el Goberna
dor de la provincia de Huelva y el 
Juez de primera"] instancia de Val- 
verdo del Camino; de los cuales re
sulta:

Que en 14 de Diciembre de 1856 
compareció D. José Delgado Trigo, 
vecino de la villa de El Cerro, an
te el Alcalde de la misma, diciendo:

1. °  Que en el sorteo de terrenos 
para sementeras le coiTespondieron 
los señalados eon los números 6 y 7 
del partido 55, y el dia siguiente de 
celebrarse aquel acto se encontró con 
que había sido quitado el punto nú
mero 7, si bien existían hilos ó se
ñales .que Je justificaban; y para su 
seguridad dió parte al Ayuntamiento, 
abonando el valor de Jas suertes y 
entrando en pacífica posesión de ellas"

2. ® Que noticioso luego de que 
en 2 de Febrero del año citado es
taban labrando en aquel terreno, bus
có á D. Eslé-ban Vázquez Gil, pro
pietario contiguo, y supo por los hi
jos del mismo que estos eran los 
que. labraban, de lo cual dió cuenta 
al Alcalde, quien mandó su.spender 
los trabajos sin ser obedecido.

3 .  ® Que en tal situación, conti
nuando sus gestiones, obtuvo provi
dencia giibf'rnaliva del propio Alcalde 
en 5 de Agosto siguiente, en que se

declaró perlenecerle la suerte húmero ' 
7, condenando á la pérdida de la 
mitad de los gastos hechos á Váz
quez Gil; pero que, sin embargo de 
todo, éste, prosiguiendo en su em
peño, se había puesto á sembrarla.

Y 4. ® Que en su virtud pedia 
que habiendo por presentados los tí
tulos que le asistían para disfrutar 
la^indicnda suerte núm. 7 por dos 
añóáT se ^condenase á Vázquez Gil á 
la indemnización de perjuicios, per
siguiéndole como usurpador de ter- 
reoós, con arreglo ai Código penal: 

Que él Alcalde, después de ra- 
Delgado Trigo en su decla

ración, mandó recibir información tes
tifical sobre los hechos, y que se pre
viniese á Vázquez Gil que suspendie
se las labores de- la suerte núm. 7, 
y notificada la providencia en 15 de 
Diciembre, concluida la información 
y practicadas otras diligencias, entre 
ellas la de tomar indagatoria á Váz
quez Gil. Regidor que era del Ayun
tamiento en 5 de Enero de 1357, re
mitió el Alcalde lodo lo actuado al 
Juez de primera instancia del parti
do en 22 del propio mes:

Que con fecha 2 del mismo re-^ 
currió entre tanto Vázquez Gil al 'Con
sejo provincial con otra relación de 
los liechos en que describe dos. suer
tes de tierra primera y segunda con 
número 7; afirma que después de he
cho el sorteo de las suertes se le 
concedió esta última por el Sindico 
y Alcalde del Ayuntamiento anterior; 
se queja de las providencias dadas en 
Agosto y Diciembre de 1856 por el 
indicado Alcalde y su sucesor, y pide 
que se le reciba información testifi
cal, y se libre orden al Alcalde pa
ra que deje en posesión al exponen- 
te de la suerte de tierra punto nú
mero 7 segundo del parlido 35:

Que continuando la causa en el 
Juzgado de primera instancia, se prac
ticaron varias diligencias, siendo una 
de las mas importantes la de inspec
ción ocular sobre el terreno, ejecu
tada en 9 de Marzo siguiente por 
el Regidor Sindico y dos peritos del 
Ayunlamiento, y los tasadores y re
partidores de suertes, en que apare
ce qué ia suerte que se designaba 
con el núm. 7 segundo es la que de
bía corresponder a Üelgadó Trigo, y 
que la que sonaba con el núm. 7 
primero no era sino una finca de do
minio particular, y ademas se unió 
á los autos certificado expedido en 
3 de Junio del citado año último por 
e! Secretario de la Municipalidad, en 
que consta que en el sorteo para 1856 
del partido 33 de la Villa solo' se en
cuentra una suerte con el núm. 7 
segundo, que í'ué la que correspon
dió al mismo Delgado:

Que el Gobernador por su parte, 
en virtud de la primera instancia de 
Vázquez Gil y de otras posteriores 
de este, pidió informe al Ayuntamien
to y dictó providencias sobre el asun
to, mientras que siguiendo adelante 
la causa en el Juzgado, la parte ac- 
tora señaló contra Vázquez Gil la pe
na de 15 duros, invocando princi
palmente los artículos 441, 75, 15, 
118 y 46 del Código penal; y habién
dose manifestado de acuerdo el Pro
motor fiscal, mandó el Juez en 2 de 
Setiembre que se hiciese saber al pro
cesado para que digese si se confor
maba con ella; pero este contestó en 
17 de Setiembre que no se confor
maba, y acudió de nuevo en 21 del 
propio mes al Gobernador á fin de 
que requiriese al Juez de inhibición, 
como lo hizo en 5 de Octubre úl
timo, resultando esta competencia: 

Visto el articulo 441 del Código pe
nal relativa al que sin violencia en las 
personas ocupase una cosa inmueble ó 
usurpare un derecho real de agena per
tenencia:

Visto él art. 3.®, párrafo prime
ro del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, que prohíbe á los Jefes po
líticos (hoy Gobernadores) suscitar con
tienda de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta' haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad adminislralivalilgü- 
na cuestión prévia, de la cual de
penda el fallo que los Tribunales oís.: 
diñarlos ó especiales hayan de 
nunciar:

Considerando: 1.® 
como es, propia de los Tribunales la 
facultad de castigar los delitos con 
arreglo á las leyes; no puede ser fun
dada ia contienda de competencia que 
entablan los Gobernadores en juicios 
criminales, salvo en ios dos únicos 
casos de excepción prescritos en la 
disposición úllimamenle citada.

2. ® Que la contienda presento 
no se halla en ninguno de los des 
indicados casos; no en ei primero, por
que no hay ley especial que faculte 
á la Autoridad administrativa para 
conocer del delito consignado en el 
articuló del Código p'éhnl qué'*én su 
lugar se cita; no en el segundo, por
que ni hay ni puede haber cuestión 
prévia privativa de la Administración 
en este negocio, existiendo ya en el 
Juzgado ordinaria testimonio del sor
teo oficial de terrenos y otros docu
mentos que dán á la Autoridad ju 
dicial los datos necesarios para ia 
investigación del delito que se per
sigue;

Oido el Consejo Real, Vengo en 
declarar mal formada esta competen
cia, que no ha lugar á decidirla, y 
lo acordado.

Dado en Palacio á siete de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, Ven
tura Diaz.

Exposición .i S. M.

SEÑORA: El art. 74, párrafo sexto 
de la ley municipal de 8 de Enero de 
i845, ai prescribir quo los empleados 
dependientes de los ramos de policía 
urbana y rural, para quienes no haya 
establecido un modo especial de nom
bramiento, no tendrán derecho á ce
santía ni jubilación, parece suponer 
que le tienen declarado espiícitaineii 
te los demas; pero ñi en la ley citada, 
ni en otra disposición alguna, se ba
ila consignado este derecho..Solo á los 
empleados déi Ayuntamiento de Ma
drid les fué reconocido por el Regla
mento aprobado en Real orden de 22 
de Julio de 1847, en el cual se fijaban 
las condiciones y requisitos que aque
llos debían reunir para optar al perci
bo de haberes de cesantía y jubila
ción. Este Reglamento fué modificado 
posteriormente por el art. 87 del apro
bado en Real orden de 9 de Enero do 
-1854 para el régimen interior dél 
Ayunlamiento de Madrid, en el cual 
se declaró que en adelante ningún em
pleado de nueva entrada ai serviciq 
de la municipalidad tendría derecho á 
cesantía, conservándose únicamente 
la parte del anterior regl9wenlo rela
tiva á jubilaciones, medida' análoga á 
la adoptada por la ley de Presupues
tos de 23 de Mayo de 1845 respecto 
de los empleados del Estado.

Los demas Ayuntamientos, care
ciendo de reglamento especial, y usan
do de la facultad que á lodos concede 
el art. 81, párrafo décimotereio de la 
ley, para deliberar sobre concesión de 
socorros ó pensiones individuales á los 
empleados del común, igualmerile que 
á sus viuda.s y huérfanos, acordaban 
en casos determinados remunerar por

este medio los buenos servicios de sus 
dependientes, bien con socorros por 
una vez, bien con pensiones á que 
han solido dar á veces el nombre de 
jubilación, pero nunca el de cesantía* 
de modo que hoy la legislación y lá 
practica en esta materia establecen, á 
favor solamente de los empleados mu- 
nicipales de .Madrid, el derecho de op. 
lar al percibo de haberes de jubila- 
cion,"";!)-" sean peíhsSiírtíSr'i^e ' 
cuando, reúnen los Ttíauiw 
rogtothéntó Metermina;] 
\jfúntamieñtó Madridí^'f oj
d'os'ílos demasi pap|í 
eft^^eados,- (rewnaS'íó'flo^íoqi 
qiiisitos) pensiones y socorros de gra- 
cia y también a sus viudas y huérfanas.

Verdad os que la ley supone que 
estas pensiones y socorros han de ser 
para remunerar buenos servicios; pe- 
ro como se contenta con esta limita, 
clon vaga y genérica, y no establece 
ninguna regla fija para hacer su apl¡. 
cacion, fácilmente se comprende que 
puede abusarse de semejante facultad 
con menoscabo de los fondos munici
pales y de obligaciones sagradas, á 
pretexto de servicios imaginarios, ó al 
menos de dudosa y cuestionable natu
raleza.

Verdad es también que la misma 
ley dispone que estos acuerdos han de 
someterse á la aprobación de los Go
bernadores de provincia, ó del Gobier
no en su caso, y que la Real órdeu 
de 14 de Agosto de 1848 señala y de
termina cuándo corresponde al Gobier
no aprobarlos y cuándo á los Gober
nadores; pero la misma carencia de 
reglas fijas y seguras á qué atenerse 
impide fundar en su inobservancia, 
por parle de los Ayuntamientos la de
saprobación de esta clase de acuerdos; 
y en la duda y falta de dalos para ne
garles fundadamente la sanción supe
rior, se otorga siempre por regla ge
neral, temiendo de otro modo incur
rir en una injusticia ó en un acto de 
exagerado rigorismo. En tal concepto, 
tomando por base la* jurisprudencii 
actual sobre esta materia, y conside
rando másjusto y conveniente estable
cer de antemano regla.s constantes j 
equitativas á las cuales hayan de ejus’ 
tarse los acuerdos de los Ayuntamien
tos para obtener la aprobación supe
rior, que dejar á discreción de los Go- 
bei'naílores ó del Gobierno el apreciar 
las circunstancias de cada caso particu
lar para dar ó negar la aprobación, el 
Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la de V. M. el siguienle 
proyecto de Real decreto.

Madrid 2 de Mayo de 1858.—SEnO- 
RA.=A L. R. P. de V. M., Ventura 
Díaz.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las ra
zones que Me ha expuesto el Minis
tro de la Gobernación, He venido en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Los acuerdos de os 
Ayuntamientos sobre conceder jubila
ción y socorros ó pensioiies indivi
duales en recompensa de sus buenos 
servicios á los empleados dcl comuii 
y á sus viudas ó huérfanos, no pO' 
drán llevarse, á. efecto..,sip_qu£ .í‘®J,®‘' 
ga sobre, éiló5. ,1a ap̂ ’óba.cíon dol GO' 
bierhp cuando corresponda al niiiiD® 
con arreglo al art. 98 de la ley 
8 de Enero de 1845, aprobcU el 
supuesto municipal respectivo. 
otro caso bastará la' aprobpcion o 
Gobernador de la ppvincia;  ̂
deberá este dar cuenta al 
de la Gobernación con reniisioí^  ̂
expediente. , . l:

Art. 2.® Tendrán derecho a jüD>
laciun los empleador 
copio los de policía urbana 7 * u 
mencionados en el párrafo sexto 
art. 74 de la ley de 8 de Enê ®. 
1845," que durante 20 años hayan
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en-

ile

lo(

Ies-

empeñado empleos del Ayuntamiento 
y tengan 60 de edad, ó se hallen 
físicamente imposibilitados de conti
nuar trabajando.

Art. 5.® La jubilación podra ser 
solicitada por el interesado, ó de
clarada de ofíoio por acuerdo del 
Avuntamiento, al cual habrán de con
currir para este objeto, cuando mé- 
nos, la mitad más uno de los indi
viduos que lo componen.

Art. 4." La edad para la jubila
ción se acreditará con la fé de bau
tismo debidamente legalizada, los anos 
de servicio con certiíicaoion expedi
da por el Secretario del Ayuntamien
to con el visto bueno del Alcalde, 
y la imposibilidad de continuar tra
bajando con cortificacion. de. un lá- 
cultalivo (ó dos donde hubiere mas 
de uno) que nombrará el Ayunta^ 
miento.

Art. 5.* El haber de jubilación 
no podrá exceder de la mitad del 
sueldo mayor que hubiere disfrutado 
el interesado durante dos años cuan
do menos.

Art. 6.® Cuando un empleado mu
nicipal que no tuviere derecho á ju
bilación se inutilizare para continuar 
en el servicio, podrá serle concedi
da. si el Ayuntamiento así lo acuer
da, una pensión que no exceda de la 
tercera parte del mayor sueldo que 
hubiere disfrutado durante dos años, 
ó un socorro por una vez, (si no lle
vare aun dos años de servicio) que no

gase de una anualidad de su mayor 
aber, todo á juicio del Ayuntamiento, 
quien hará constar en el expediente 

las razones en que se funde para el 
señalamiento de la pensión ó socorro 
que dentro de aquellos limites acuer
de, comprobándose ademas la inuti
lidad del interesado con la certifica
ción que dispone el art. 4.®

Art. 7.* Las pensiones y socorros 
por una vez á las viudas' y huérfa
nos de los empleados municipales no 
excederán tampoco de ios límites mar
cados en el articulo anterior; será 
potestativo en los Ayuntamientos con
ceder ó no estas pensiones y socorros; 
y condición precisa para obtener las pri
meras, que el causante haya reunido 
los requisitos que dán derecho á ju. 
biiacion con arreglo al art. 2.", ó que, 
caso de no reunirlos, haya muerto 
en un acto del servicio después de 
desempeñar dos años por lo menos des
tinos de la municipalidad.

Art. 8.“ Quedan derogados los Rea
les decretos, órdenes, reglamentos é 
instrucciones que se opongan á las 
prescripciones que anteceden; pero las 
pensiones concedidas hasta ahora con 
arreglo á ellos continuarán vigentes, 
conservándose ademas á los actuales 
empleados municipales los derechos 
que tengan adquiridos.

Dado en Aranjuez á dos de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta v ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.~El 
Ministro de la Gobernación, Ventura 
Oiaz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

instrucción pública.— Negociado 1.®

limo. Sr.: Varios cirujanos de ter
cera clase, apoyándose en lo que deter
mina el art. 42 de la ley de J) de Se
tiembre último, han instado porque se 
les permita pasar á cirujanos de segun
da clase, bien mediante la presentación 
de una memoria, como lo disponía el 
Plan de estudios médicos de 10 de Oc
tubre de 1843, ó bien con los estudios 
de ampliación de la obstetricia y enfer
medades de la mujer y de los niños, se
gún lo prescrito en la Real orden de H  
de Octubre de 1854. Y oido el Real 
Consejo de Instrucción pública y con

formándose con su diclámen, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que 
los cirujanos de tercera clase que lo 
soliciten puedan pasar á segunda bajo 
las condiciones siguientes:

1. * Se abonará á estos profesores 
tres años de estudios académicos.

2. * Se les abonará igualmente los 
estudios do anatomía descriptiva, de 
terapéutica y materia médica, de obs
tetricia y de patología quirúrgica.

3. ‘ Estudiarán ios interesados en el 
espacio de dos años la fisíologia huma
na, la higiene privada, la patología ge
neral, laanatomía patológica, iapatolo
gía da la mujer y de los niños, la ana
tomía quirúrgica, las operaciones y los 
vendajes, la clínica quirúrgica y la de 
obstetricia, y los elementos de medici
na legal y de toxicologia.

Y 4.* Probados estos estudios en 
los exámenes anuales de fin de curso, 
sufrirán dos exámenes de reválida de 
todas las materias de la carrera de ci
rujanos de segunda clase, el uno teó
rico y el otro clínlco-

Pe Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y electos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid 50 de Abril de 1050.=Guendu- 
lain.=Sr. Director general de Instruc
ción pública.

Al Rector de la Universidad de Bar
celona digo con esta fecha lo siguiente:

»Hedado cuenta a la Reina (q. D. g.) 
de la consulta elevada por V- S. 
en 18 de Noviembre último, con oca
sión de una instancia de D. José Moya 
y Ramírez, alumno de esa Facultad de 
Medicina, solicitando rebaja de la ter
cera parle del depósito para el grado 
de Licenciado, con arreglo á lo dispues
to en los artículos 92 y 95 de las ins-- 
truuciones generales para la organiza
ción y gobierno de las clínicas de 15 
de Agosto de 4846, por haber servido 
con celo y exactitud veinte meses y 
medíu la plaza de alumno interno no 
pensionado.

Y S. M., de acuerdo con el parecer 
del Real Consejo de Instrucción públi
ca, se ha dignado declarar, que tanto al 
recurrente como á los que se hallen 
en su caso deben contárseles por un 
año (le servicio en las clínicas ios ocho 
meses de que trata el art. 95 de las 
expresadas instrucciones, cualquiera 
que sea la época del año en que 
presten el expresado servicio, abo
nándoseles, con arreglo al art. 92 
de las mismas, no la tercera sino la 
cuarta parte del depósito para el gra
do de Licenciado.»

De Real orden lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Mayo de 1858,— 
Guendu!ain.=Sr. Rector de la Uni
versidad de...

Número 35.—Circular.

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro déla 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
Castilla la Nueva lo siguiente:

«Habiendo delegado el antecesor de 
V. E. sus facultades para presidir un 
Consejo de guerra de Oficiales gene
rales en el Teniente general. Conde 
de Mirasol, acudió este, después de de
sempeñar dicho cometido, suplicando 
se declarase si en su calidad de Di
rector Comandante general dei cuar
tel de inválidos, y recibiendo como 
tal directamente las órdenes de este 
Ministerio, está á disposición del Ca
pitán general dol distrito, y si es or- 
bllraría en este la elección para la Pre
sidencia de los Consejos de guerra de 
Oficiales generales, no sujetándose es
trictamente á lo prevenido en las Rea
les ordenanzas para que en tales ca
sos presida el General más antiguo en
tre los de igual categoría.

O —̂
Instruido con este motivo el opor

tuno expediente, he dado cuenta de 
él á la Reina (Q. D. G.); y S. M., de 
acuerdo con cuanto ha expuesto el 
Tribunal Supremo de Guerra y Ma
lina, se ha servido declarar de nuevo 
y en conformidad á lo que ya de anti
guo está mandado, que ni los .Genera
les y Brigadieres empleados en este 
Ministerio ó en el Consejo Real, ni los 
Directores é Inspectores generales de 
las armas é institutos del ejército, ni 
otro alguno de los que puedan hallar
se destinados de Real ordenen comi
siones especiales independientes de la 
autoridad de los Capitanes generales, 
pueden ser nombrados por estos para 
presidir ni para asistir como Vocales á 
los Consejos de guerra de Oficiales ge
nerales; encargando S. M. á los mismos 
Capitanes generales, que el deber de 
presidir los expresados Consejos de 
guerra le consideren como preferente, 
porque muy pocos podrán serios asun
tos cuya gravedad, honor é importan
cia igualen al referido servicio, y tam
bién porque no es justo delegar en otro 
un cargo propio que, si bien es de los 
mas nobles y honrosos, no por eso está 
exento de responsabilidad moral y po
sitiva; declarando ademas S. M., que  ̂
en el raro caso Je que por algún grave 
motivo, ó por enfermedad que no les 
haya obHgado á designar el mando en 
los Segundos Cabos, no puedan los Ca
pitanes generales presidir los indicados 
Consejos, no está ni queda á su arbi
trio el nombrar por elección ó por tur
no al General que haya de efectuarlo, 
sino que, con arreglo á lo que previe
ne la ordenanza en el art. 5. ®, título
6. ® del tratado 8. ®, y la Real orden 
de 22 de Febrero de 1819 en su artí
culo 4. ®, ha de recaer siempre el 
nombramiento en el Teniente General 
más antiguo que no tenga incapacidad 
legal de los que existan en la capital 
del distrito, ya sea en situación de 
cuartel ó empleados á las (irdenes y ba
jo la dependencia del Capitán general, 
como sucede con los Gobernadores de 
las plazas, los Subinspectores de arti
llería y los Directores Subinspectores 
de ingenieros, ó con destino en la Real 
servidumbre, porque estos no pierden 
su dependencia como Generales en 
cuartel, debiendo recaer el nombra
miento, á falla de Tenientes generales, 
en el Mariscal de Campo mas antiguo, 
pero sin descender de esta clase, como 
previene la Real orden de 9 de Octubre 
de 1844, y sin que por esto se altere en 
nada lo que está mandado por orde
nanza y diferentes Reales resoluciones 
en cuanto al nombramiento de Voca
les, ya sea por turno ó elección de los 
Capitanes generales, pues en recayen
do en Generales no exceptuados de 
los que dependan de su autoridad, en 
defecto de ellos Brigadieres, y a fal
ta de estos. Coroneles efectivos, ya sea 
que estén empleados, de cuartel () 
de reemplazo, ninguno, sin legítimo 
motivo ó excepción determinada en 
virtud de Reales órdenes, podrá negar
se á desempeñar tan honorífico como 
importante servicio.»

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E-. mu
chos años. Madrid 14 de Abril de 
1058.—El Subsecretario, Manuel Man
so de Zúñiga.—Señor....

SECCION DE LA PROVINCIA-

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 137.

El limo. Sr. Subsecretario del iMi- 
nisterio de la Gobernación con fecha

11 del actual me dice ío que sigue.
»EI Sr. Ministro de la Gobernaciorf 

dice con esta feclia al Director general 
de Correos lo siguiente:—limo. Sr'.—■’ 
No siendo admisibles las dos proposi
ciones que se han presentado para con
tratar la conducción de la correspon
dencia tres veces á la semana entre 
Villarrobledo y Alcaráz; la Reina (q. D g.) 
ha tenido por conveniente mandar se 
saque nuevamente á subasta el espre- 
sado servicio bajo el tipo do diez mil 
reales anuales y demás condiciones que 
aparecen del adjunto pliego.—De Real 
orden comunicada por dicho Sr. Minis
tro lo traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes.»

Lo que he dispuesto publicar en es
te periódico oficial para conocimiento 
de los interesados> advirliéndoies que 
el remate tendrá efecto en este Gobier
no civil el dia 26 del actual y hora de 
las 12 de su mañana bajo el pliego de 
condiciones inserto á continuación. Al
bacete 20 de Mayo de 1858.—El Go
bernador, Francisco Navarro.

Condiciones bajo las cuales ha de sacar
se á pública subasta la conducción 
tres veces á la semana del eorreo de 
ida y vuelta entre Villarrobledo y A l
caráz.

1. " El contratista se obligará á con
ducir á caballo la correspondencia y 
periódicos exclusivamente, desde Vi
llarrobledo á Alcaráz y vice versa pa
sando por los pueblos del Ballestero y 
Bonillo.

2. * La distancia que media entre 
dichos puntos estremos se correrá en 
once horas con arreglo al itinerario vi
gente sin perjuicio de lás alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Direc
ción, por considerarlo conveniente al 
servicio.

3. * Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de veinte rs. vn. 
por cada media hora, y á la tercera fal
ta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho con
tratista los perjuicios que se originen 
al Estado.

4. * Para el buen desempeño' de es
ta conducción deberá tener el contra
tista el siificienle número de caballerías 
mayores situadas en ios puntos de la 
línea que crea mas conveniente el Ad
ministrador principal de Albacete.

5. * Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en oí Reglamento de 
/oslas vigente.

6. * Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder, ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

7. “ Si por fallar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta para el resarcimiento 
podrá ejercer su acción contra la fian
za y bienes de aquel.

8. ‘ La cantidad en que quedo re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Adrainistraciop principal.

9. * El contrato durará dos años 
contados desdo el dia en que dé prin
cipio el servicio, y cuyo dia' se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

10. Tres meses fñter de finalizar 
dicho plazo lo avisara el contratista a 
la Administración principal respectiva, 
a íin de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta; pero si en 
esta época'existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá 
Obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas bajo el mismo precio y 
condiciones.

11. Si duranlé ('! libmpO de este 
contrato fuere necesario aumentar ó
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(Usminuir Jas expetiicioiies, variar ó 
suspender en parte Ja linca designada, 
y dirigir Ja correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta dcl con
tratista Jos gastos de estas Variaciones' 
sin dereclio á indemnización alguna; 
pero si de la variación resultare aumen
to de distancias, el Gobierno determi
nará el abono por cueñU dcl Eslbdo 
de lo que corresponda á prorala. Sí la 
lÍDca Se variase del todo, el contratista 
deberá contestar dentro del termino 
de los.quince dias siguientes al en que 
se le dé cl aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte.

12. La subasta se anunciará en . la 
Gaceta, en el BoJeím o/íciaí dé la pro
vincia de Albacete y por los demás rné- 
dios acostumbrados, y tendrá lugar an
te el Gobernador de la misma, asis
tido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto el dia26 dél ac
tual á la hora yen el local que señale 
dicha autoridad.

13. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de diez mil reales ve
llón anuales, no pudiemlo admitirse 
propo.sicion que exceda de esté suma.

44. Para presentarse como licitador 
será condición precisa'depositar prévia- 
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de dicha provincia como .depen
dencia de la Caja general de Depósitos,, 
la suma de ochocientos cuarenta reales 
vellón en metálico, la cual, concluido 
el acto de! remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servició á que se. 
obliga .hasta la conclusión del con trato.

45. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas se fijará la 
cantidad por que el Ucitador se com
promete aprestar el servicio de,qué, se 
trata. Estas proposiciones se presenta
rán en el acto do ia subasta, acréditán- 
do al misino tiempo el depósito de que" 
h ^ la  la condición anterior.

46. A cada proposición acompañará 
erí distinto pliego, también cerrado y 
con el mismo lema, otra con la firma 
y domiciiio del proponente.

47. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: «Me 
«obligo á desempeñar la conducción 
“del correo tres veces á la seinanades- 
"de Villarrobledoá Alcarazyvice ver-
usa, por. el precio de.......... reales anua-
«les, bajo las condiciones contenidas en 
«el pliego aprobado por S. M.» Toda 
proposición que no se halle redactada 
én estos términos, ó que contenga mo
dificación, ó cláusulas condicionales, se
rá desechada.

18., Abiertos los pliegos y lejdos pú- 
bíicaménte, se extenderá el acta del 
rémate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de ia apro
bación superior, para lo cual se remiti
rá ininediatamenltí el expediente al Go
bierno.

49. Si déla comparación de laspro- 
posiciones resultasen igualmente bene.- 
ficiosas dos ó más, sé abrirá en el acto 
nueva licitación á la v qz  por espacio do 
inedia hora, pero solo entre los autores 
de las propuéstas que hubiesen causado 
el empate..

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo, de cuenta 
dei rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias para la Direc
ción general de Correos, una simple y 
otra en el papel seJlado correspon
diente.

21. Ei mismo rematante quedará 
sujeto á lo que previene el artículo 
5.* del Keal decreto de 27 de Febrero 
de 4 852, si no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otorgamien
to de la escritura, ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se le 
señale.

22. Será de cuenta del contratista

conservar en biicn estado las maletas 
en que.se conduzca la cOrresponden- 
ciáj y {^reservar esta de la humedad y 
déterioro.

23. Será requisito insdispensable 
qué los coñiiuctOre.s dé la correspon
dencia públicá' sepan leer y escribir. 
Madrid 41 de Mayo'de t850.==Es Copia 
El Subsecré.tario Oses.

«¿1 Él»*

Otra iiúui. 138.

Habiéndose ■ desertado de la casa . 
paterna Isidro López, Hijo lie Anloniov 
vecino de Hellin, é ignorándose- en la 
actualidad su paradero, apesar de las 
diligencias praclicadosal efecto, encar- 1 
gü á los Señores Alcaldes y empleados. | 
en el ramo de Vigilancia, que proce- 
üon sin demora á la busca del expresa
do joven y que caso, de ser habido; lo 
pondrán á disposición del Alcalde de la 
referida villa que lo reclama. Albacete 
20 de Mavo de 1858.— Francisco Â a-
varro.

Señas.

' Edad 42 años, estatura desarrolla
da, ojos pardos, nariz regular, cara 
alargada.

Viste 
chaqueta 
estambre 
manta de

color sano, pelo rubio, 
pantalón de palen listado, 
de pañete negro, chaleco de 
y un pañuelo á la cabeza y 
pañete bastante usada.

ADMIiNÍSTRACION PÍUíNCU’AL
DK PIlOPlEBAbES Y DEllEGHOS DELEStADO.

Apesar de las repelidas amonesta
ciones hechas á los compradores de 
bienes Nacionales por cnagenaciones 
anteriores á ia Ley de l. ® de Mayo de 
4 855 para que realicen el pago de los 
plazos vencidos, existen en esta oficina 
diferentes obligaciones correspondien
tes al año último que se- hallaban en
dosadas al Banco, y devueltas, por esto 
por falta de solvencia lia tenido el Te
soro que verificar su reintegro. No po
diendo dilatar mas servicio tan prefe
rente, se advierte por última vez á los 
que se hallen en este caso, que. de no 
recogerlas en el improrogable término 
de 4Ü dias serán competidos por los 
medios coercitivos que prescribe la le
gislación vigente. Albacete 19 de Mayo 
de 4858.—El Administrador, Pruden
cio iglesias.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ALCáBÁZ.

ANUNCIO.

Se halla vacante la Escuela incom
pleta de la aldea de la Hoz, por renun
cia del propietario, dolada con 500 rs. 
anuales satisfechos por trimestres ven
cidos del füodo de Propios de esta ciu; 
dad: la persona que .guste oblar á 
ella podrá dirigir su AOÜcilud á este 
Ayuntamiento en el preciso término de 
5Ú días, después de )a inserción déí 
presente en el Üolctin oficial de ja pro
vincia. Alcaráz 48 do Mayo de 4858.— 
José Vicente Mendiri.=Eusebio Fer
nandez, Secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CASAS-IBAÑEZ.

Anwncto.

Por renuncia del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de Médico-titular 
de esta población. En su virtud, el 
Ayuntamiento, ha acordado, se anun
cie al público como se efectúa, á fin de

que los Profesores que gusten mostrar- J 
se aspirantes, dirijan sus solicitudes á 
la Secretaría del mismo, dentro del tér
mino de un nies, á contar desde hoy. 
Para conocimiento dé los interesados, 
las condiciones del contrato que habrá 
de celebrarse, son las siguientes: '

4. * Asistirá á todos ios vecinos, ya 
residari en 61 casco del pueblo, ya en 
la Aldea d.e'Scn'íidiel ó ya en cualquie
ra de lois caseríos de su térihinó; pero 
sin qüe 'de nihgun modo, púédá obli- 
gárseié á visitar los enfermos de fuera 
de la población, á no estar imposibi- 
liládos de sér trasladados á la misma, 
en cuycr casb rera dé; cuenta de estos 
ó sus-fálnlliá^ ’ proporcionar caballería 
al lacúllálivo-

2;* 'No'áé'ausérítará del pueblo, sin 
causa legítima y previo ' pérmisO-deP 
Ayuntamiento, éi cual no podrá escé- 
dér de. ochó dias y dejando siempre 
otro facultativo de su clase que le sus- 
líluyá.

5. ‘ Cáfeo de epidemia ó conlagiOi 
no habrá lugar á sulicilor ni cunceder 
el permiso anterior.

4A Ei Ayuntamiento, satisfará por 
trimestreé Vencidos, porlo quc respec
té liasla .finar el presente año, la can
tidad qué en prorala !e corresponda á 
razón de GODO rs. anuos-que liay con
signados en el presupuesto municipal 
del mismo. , ,

5. ‘ Ademas do dicha asignación, 
cuenta el Médico con la d,e 40 rs. cada 
trimestre, por la asistencia de ia cárcel 
de esta capital de partido.

6. “ Para el año próximo y sucesi
vos, se renovara el contrato, con la 
anticipacipn al menos de dos meses, 
de modo que tanto el Ayuntamiento, 
como el profesor, llegado el caso, 
obrarán libremente y con cl objeto de 
qoe cada cual sepa á que atenerse.

Casas-lbañez 45 de Ma.vo de 4858. 
E. P.i Marceiinü Giménez.—P. A. D. A. 
Garios .Cuevas, Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE AlMANSA.

D. José Maldonado, Juez de primera 
instancia de esto ciudad y su partido.

Hago saber* Que por providencia 
de veinte y seis de los corrientes, se' 
otorgó á Diego Gornez Garciu, do est.a 
vecindad, la posesión de seis fanegas'; 
cuatro celemines de tierra blanca, se
cano, que compró á María Gómez Bo
nete en ei pasado año mil ochocientos 
cincuenta y tres, situado en este lérmi- 
no y partido que llaman Rambla dé laá 
Palomas, y linda.por S. con otras ife.l.a 
casa .de  Cohete, .>J. Vereda real, P. 
tierras do DiegojGomez y N.,camino 
real: cuya diligencia se practicó en 
veinte y ocho del'mismo por el 
Alguacil José Juan ante el ínfrasento 
Escribano Sin perjuicio de tercero; y se 
hace saber para que si alguno se cre
yera con derecho á reclamar contra la 
posesión dada io verifique dentro de 
Sesenta dias.' Dodo en Almansa á veinte 
y nueve do Abril de mil ochocientos 
cincnenta‘y ocho.=Josó ¡Maldonado.— 
Per su mandado, Sebastian Huerta.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LonCA.

D. José Zaónero, Auditor honorario de 
Guerra, J'uez togado de primera ins
tancia de esta Ciudad de Lorca y su 
partido etc.

Por el presenté requiero de-parlo 
de S. M. (Q. D. G.) y de la mia encar- 
gn á las Autoridades de Vigilancia pú
blico y Gefes de los-destacamentos de 
Guardia civil, á fin de que dispongan 
lo conveniente á que tenga efecto la 
busca y captura y remisión á este Juz

gado, con los efectos que se le encuen
tren á D. Francisco Manuel Vila, nata., 
ral y del comercio de Madrid^ según 
decía, de edad de unos veinte y seii 
años, estatura regular, pelo castaño 
bastante oscuro, color moreno, sin vi- 
gote y alguna patilla, barba escasa, ves- 
lido de pantalón á cuadros verdes y 
amarillos, formando algunas listas, ga. 
ban color de pasa bastante largo y gor
ra de seda impermeable, notándose 
que cojeaba algún tanto; por el hurlo 
hecho en ia mañana del día catorce dei 
actual á D. Ramón Guerrero de Luna 
en la casa de Doña Joaquina Alvarcr 
Ossorio, en esta población, donde am
bos estaban á pupilo; cuyo hurto con
sistió en lo siguiente: Un relox déla 
clase de sabonetas, de oro con cristal 
debajo, e^era de oro, mano y minute
ro de pavón morado, áncora de odio 
centros, según parecía, en rubíes; es
maltadas de azul; 'el guarda polvo de 
oro liso y sin lelreVo alguno, en la par
le cóncaba ó interior de la tapa de aba
jo ó sea la que cubre á dicho guarda
polvo, tenia el guarismo 48 seguido de 
la abreviatura Kü., que á juicio del 
dueño significa diez y ocho quilates: 
que el tamaño de dicha saboneta es 
regular ú ordinario y su máquina mon
tada á la Inglesa: La cadena de dicho 
reloj es de forma de cordon, de eslabo
nes pequeños enlazados, de forma apla
nado, su peso verificado poco liá con 
monedas de oro hizo el equivarentfl de 
veinte y seis duros en dichas monedas, 
teniendo un medallonCilO ó guarda pe
lo y una cruz de oro ambas cosas con 
esmaltes’azul y una chispita de dia
mante aquel: dos botones de brillantes 
de un'brillante cada uno de tamaño 
poco mas ó menos que el de uñé len
teja, montados al aire formando el bo
tón un lazo de cuatro ondas esmaltado 
en negro con cuatro rositas doradas 
como si prendieran los lazos, forman
do la polea un arito delgado sugeiopor 
dos pasillas: del mismo metal, y una 
camisa de tela de hilo nueva, hechura 
de blusa, pechera lisa de pliegues me
nudos y en ia lira ó banda tres ojales 
para la botonadura, y puños en los man
gas con ojales para gemelos. Lorca diei 
y ocho de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.—José Zaonero.- 
Por mondado de su Señoría, Juan di 
Luna Perez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMONTOUO.

D. Lorenzo García Santos, .lucz Letra
do de primera instancia de, esta Ciu
dad etc.

Por el presente edicto segundo tér
mino y pregón cito, llamo y emplazo 3 
Juan Vicente Sánchez de Leoti y Cruz 
(a) el Barbero, vecino de Granatiih- 
José Ayilon y Antonio Fernandez (3| 
Calislo, que lo son de Bolaños en 
partido judicial de Almagro, Elias RO' 
mero, de Aldea del Rey, Joaquín y R®‘ 
fací Félix (a) los Paulinos de Villanue' 
va de San Carlos, partido jurisdiccio
nal de Almodovar del Campo y a 
nuel Briones, que loes de Orgaz, por3 
que en los nueve dias siguientes se 
presenten en la cárcel de este JuzgOQ® 
á responder á los cargos tjue se Ies h3' 
gan en la causa que en el mismo se 
gue por robo al Sr. Cónde del Róbieoo. 
en la inteligencia que de no realizan - 
seguirá el proceso su curso y les 
rá perjuicio las providencias 
dicten. Montero catorce de Mayo ^  
mil ochocientos cincuenta y 
Lorenzo García SaiUos.'-^Por mAn 
do de'S S., Luis Valseca. ,
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